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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca diecisiete (17) de 

noviembre dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: 2022-1389 

 
Una vez revisada la presente demanda, se advierte la 

imposibilidad de admitir la demanda, ya que se advierte que no 

concurren en el mismo los requisitos contemplados por el artículo 419 
y 420 del Código General del Proceso.  

 
Dispone la citada norma:  
 

El nuevo estatuto procesal incluyó dentro del Título III que regula 

los juicios declarativos especiales, el monitorio, dirigido a que los 
acreedores de obligaciones en dinero de naturaleza contractual, que 
sean de mínima cuantía y que carezcan de título ejecutivo, puedan 
hacerlas exigibles de manera célere y eficaz, a través de un 
procedimiento informal, expedito y simplificado, en el que la orden de 
pago emitida por el juez surge con base en la simple afirmación del 

reclamante, sin que requiera necesariamente de una prueba 
documental sobre la existencia de la prestación, si  el deudor no se 
opone, y si éste lo hace se resuelve como un verbal sumario.  

 
Es así que el artículo 419 de la ley adjetiva civil, indica: «quien 

pretenda el pago de una obligación en dinero, de naturaleza 
contractual, determinada y exigible que sea de mínima cuantía, 
podrá promover proceso monitorio con sujeción a las disposiciones 
de este Capítulo».  

 
Norma de la que se desprende, los requisitos indispensables 

para iniciar este tipo de litigio, que podrían resumirse en: (i) que la 

obligación sea dineraria, esto es que se haya pactado el pago de una 
suma de dinero en moneda de curso legal; (ii) que sea exigible, es decir 
que puede cobrarse inmediatamente, porque el plazo está vencido o 
cumplida la condición. (iii) debe tener una naturaleza contractual, en 
otras palabras provenir de un acuerdo celebrado entre las partes en 
litigio (iv) que se exista plena certeza sobre la suma adeudada; y (v) 

finalmente, la obligación debe ser de mínima cuantía. 
 
De ahí, que cuando se trate de un proceso monitorio, puede 

aplicarse la regla contenida en el numeral 3º del artículo 28 de la 
norma adjetiva civil, esto es, el criterio opcional para que el actor 
escoja si presenta su demanda ante el juez del domicilio del 

demandado o ante el del lugar del cumplimiento de la obligación.  
 
4. Como en el caso el demandante inicia un proceso monitorio, a 

fin de que se exigiera el pago del 50% por razón de la transacción, de 
los derechos de posesión y el restante de los derechos litigiosos que le 
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pertenecían al demandante, no se observa que se haya pactado el 
pago de una suma de dinero en moneda de curso legal; y que sea 
exigible, es decir que puede cobrarse inmediatamente   

 
 Además falto aportar los documentos de la obligación 

contractual adeudada, conforme lo dispone el numeral  6 del art 420 
del Código general del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
209 hoy 18-11-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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